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VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 
Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 19.880 sobre 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; 
la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad; Ley N°20.981 de Presupuestos del Sector Público, para el año 2017; Decreto 
Supremo N°18, de fecha 14 de Julio de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que nombra 
Director Nacional de SENADIS; Resolución Exenta DGP N°619 de 2015, del Servicio Nacional 
de la Discapacidad; Resolución N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la República sobre 
exención del trámite de Toma de Razón y los antecedentes adjuntos, 

CONSIDERANDO: 
1° Que, en virtud de la Ley N°20.422, el Servicio Nacional de la Discapacidad es un servicio 

público funcionalmente descentralizado y desconcentrado territorialmente, que tiene por 
finalidad promover la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y 
accesibilidad de las personas con discapacidad. 

2° Que, en lo dispuesto en los artículos 62 letra e) de la Ley N°20.422 que establece Normas 
sobre la Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, 
mediante Memo N°219 de 2017, del Departamento de Políticas y Coordinación Intersectorial 
de SENADIS, aprobado por la Directora Nacional (S), ordenó la suscripción del presente 
convenio de transferencia de recursos atendido que técnicamente el/la EJECUTOR/A cumple 
con las condiciones necesarias para garantizar la eficiencia y eficacia de la administración 
de los recursos públicos y la adecuada implementación de los saldos disponibles. 

3° Que, existe disponibilidad presupuestaria para la ejecución del programa individualizado 
precedentemente para el año 2017. 
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 RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 30 de 
noviembre de 2017 entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y la Fundación 
Universidad Empresa, cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente: 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

Y 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA 

En Santiago de Chile, 30 de noviembre de 2017 entre el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, Rol Único Tributario N°72.576.700-5, representado por su Director Nacional 
señor Daniel Concha Gamboa, Cédula Nacional de Identidad N°1 , ambos 
domiciliados en calle Catedral N°1575, piso 1, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por 
una parte y de aquí en adelante SENADIS, y por la otra, la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
EMPRESA, Rol Único Tributario N°72.499.400-8, representada por don/doña Juan Pablo Aguirre 
Álvarez, cedula nacional de identidad N , ambos domiciliados en calle Av. Libertador 
Bernardo O'Higgins N° 1611, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en adelante la 

FUNDACIÓN , se ha convenido lo siguiente: 

CONSIDERANDO:  

1° Que, SENADIS, en virtud de la Ley N°20.422 que establece normas sobre igualdad de 
oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, es un servicio público 
funcionalmente descentralizado y desconcentrado territorialmente. 

2° Que, el principio de colaboración informa la actuación de los diversos órganos de la 
Administración Pública y se hace necesario estructurar un Estado al servicio de la 

ciudadanía. 

3° Que, la ley N°20.422 en su artículo 44 establece que el Estado creará condiciones y velará 
por la inserción laboral y el acceso a beneficios de seguridad social por parte de personas 
con discapacidad, pudiendo para tal efecto, desarrollar en forma directa o por intermedio 
de terceros, planes, programas e incentivos y crear instrumentos que favorezcan la 
contratación de personas con discapacidad en empleos permanentes. 

4° Que, la referida Ley indica que el Estado, a través de los organismos competentes, de 
conformidad con lo dispuesto en su artículo 43, letras a) y d), debe fomentar y difundir 
prácticas laborales de inclusión, la no discriminación, los instrumentos jurídicos y 
recomendaciones sobre el empleo de las personas con discapacidad aprobados por la 

Organización Internacional del Trabajo. 

5° Que, la Universidad de Santiago de Chile cuenta con la Fundación Universidad Empresa 
centro que tiene por función a) Fomentar proyectos conjuntos entre la universidad y las 
empresas b) Apoyar la creación de empresas conjuntas entre la Universidad y académicos 

con sectores privados. 

6° Que, durante año 2016 fue suscrito un convenio de transferencia de recursos entre las 
partes, aprobado por Resolución Exenta N°6135, lográndose un trabajo de asesoría y 
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capacitación en modelo de gestión de 5 talleres laborales en las regiones de Los Lagos, 
Valparaíso y Metropolitana 

7° Que, el Jefe del Departamento de Política y Coordinación Intersectorial de SENADIS ha 
estimado mediante memorando N°2017/219 de fecha 22 de noviembre de 2017, que 
técnicamente resulta conveniente la celebración del presente Convenio, especialmente 
teniendo en consideración que las actividades programadas son de relevancia para 
fomentar la inclusión laboral sin discriminación, y la contratación de personas en situación 
de discapacidad. 

8° Que, lo referido anteriormente fue informado al Director Nacional y ha expresado su 
voluntad y valoración en el desarrollo de esta actividad, denominada "Modelos de 
Gestión para Talleres Laborales". 

LAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE 

PRIMERO: OBJETO. 
El objetivo del presente convenio es el fortalecimiento de talleres laborales/protegidos para 
personas en situación de discapacidad a través de la entrega de asesoría y capacitación en 
estrategias asociativas, economía social y cooperativas, potenciando sus herramientas de 
gestión y administración, fortaleciendo su implementación. Además, se prestará apoyo y 
acompañamiento técnico a las cinco Municipalidades EDLI 2017 que se encuentren desarrollando 
el producto de Incubadoras de Cooperativas Inclusivas. 

1.- Los beneficiarios del presente convenio serán integrantes de 5 talleres laborales, 
correspondientes a tres regiones del país, Magallanes (2); del Maule (2) y del Libertador General 
Bernardo O'Higgins (1). La distribución regional corresponde al interés manifestado hacia el nivel 
central por las Direcciones regionales de SENADIS en acuerdo con los talleres labores de cada 
región. 

Los talleres deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a. Integrantes del Taller Laboral mayores de 18 años. 
b. Con un mínimo de 10 integrantes con alguna discapacidad. 
c. Con aceptación formal a través de la firma de una carta de compromiso de la 

administración e integrantes del taller protegido de participar del Programa de Aplicación 
del Modelo de Gestión. 

En el caso de que por razones fundadas no sea posible ejecutar el convenio en las regiones 
definidas y/o talleres identificados por las direcciones regionales de SENADIS, FUDE en común 
acuerdo con SENADIS podrán modificar las regiones y por tanto los talleres labores donde 
desarrollar dichas asesorías y capacitaciones. 

2.- Serán beneficiarios de este convenio además los municipios que ejecuten la estrategia de 
Incubadoras de Cooperativas Inclusivas adjudicadas durante el año 2017 y que corresponden a 
5 municipalidades Renca, Cerro Navia, San Nicolas, Valdivia y Linares. La asesoría y 
capacitación en estrategias asociativas y cooperativas se entregará a dichos municipios en la 
medida que sean requeridas para el adecuado desempeño de las Incubadoras en el nivel 
territorial. 
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SEGUNDO: OBLIGACIONES DE SENADIS. 
SENADIS se obliga a transferir a la FUNDACIÓN la suma total de $53.000.000.- (cincuenta y tres 
millones de pesos), que serán destinados, exclusivamente, a la ejecución del presente convenio. 

SENADIS transferirá los fondos asignados en un único desembolso, en la cuenta corriente 
N°10503382 que la FUNDACIÓN mantiene en el Banco de Crédito e Inversiones, una vez que se 
encuentre presentada ante Senadis, la rendición de cuentas, proveniente de cualquier otra 
obligación que sea exigible entre las mismas partes, al momento de la remesa de dinero. 

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de 15 días 
hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio. 

Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario para 
probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será necesario que, 
al momento de la primera rendición de cuentas, el/la FUNDACIÓN acompañe el comprobante de 
ingreso firmado por el mismo, el que deberá especificar el origen de los caudales recibidos. 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA FUNDACIÓN. 
Serán obligaciones de la FUNDACIÓN las que a continuación se señalan: 
Desarrollar los 13 productos que se comprometen y se detallan en el Anexo N°1, el que forma 
parte del presente acuerdo de voluntades. 

1. Utilizar los recursos que le sean asignados por SENADIS, única y exclusivamente en la 
ejecución del proyecto, conforme al presupuesto aprobado por esta entidad estatal. 
Esta obligación tiene el carácter de esencial y su incumplimiento es causal de término 
inmediato del convenio, debiendo, la FUNDACIÓN, restituir los saldos no ejecutados, 
dentro del plazo de 5 días, contados desde la dictación de la resolución que pone 
término al convenio. SENADIS rechazará aquellos gastos que realice la FUNDACIÓN 
fuera del período de ejecución, que no se relacionen con el objetivo del proyecto, o que 
no puedan ser respaldados contablemente con documentación auténtica y pertinente, 
a nombre de la FUNDACIÓN. 

Como, asimismo, SENADIS rechazará cualquier gasto que realizare la FUNDACIÓN en 
razón del presente convenio, antes de su entrada en vigencia. 

2. Gastar los dineros que sean remesados por SENADIS, con estricta sujeción a los 
términos y categorías desglosadas en el siguiente presupuesto: 

Ítem de gastos Monto 

Inversión $0.- 

Recurrentes $11.200.000.- 

Personal $28.500.000.- 

Administración $300.000.- 

Total $40.000.000.- 

Desglose gastos en Implementación e insumos de mejoras para talleres Laborales 

Ítem de gastos Monto 

Inversión $10.500.000.- 

Recurrentes $0.- 

Personal $2.500.000.- 
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Administración 
	

$0.- 
Total 
	

$13.000.000.- 

3. Comunicar a los beneficiarios directos e indirectos del proyecto el objetivo del mismo y 
que su ejecución se realiza gracias al financiamiento otorgado por SENADIS, mediante 
publicación destacada en un lugar visible de la sede donde se desarrolla el proyecto, 
para conocimiento de la comunidad. 
Asimismo, deberá incluir en el material de trabajo y de difusión del proyecto en forma 
visible y adecuada al formato de que se trate, la siguiente frase: "Este proyecto aporta 
a la inclusión social de personas en situación de discapacidad y es financiado 
por el Servicio Nacional de la Discapacidad-Senadis—Gobierno de Chile",  de 
conformidad con los acuerdos establecidos con el supervisor/a asignado por SENADIS 
a través de su Dirección Regional respectiva. 

4. Incluir a SENADIS en sus acciones de difusión, promoción y comunicación de las 
actividades contenidas en el presente Convenio, como asimismo en el desarrollo de 
las acciones de información y discusión académica. 

5. Cumplir y responder al procedimiento de supervisión, seguimiento y control, 
administrativo y técnico, establecido en la "Guía de Gestión Administrativa y sus 
modificaciones, denominada de aquí en adelante Guía de Gestión", elaborada por 
SENADIS y que la FUNDACIÓN declara, por este acto, haber recibido, conocer y 
aceptar en todos sus términos. 

6. Obrar con la máxima diligencia, cumplir fielmente las instrucciones que le imparta 
SENADIS, a través de sus supervisores/as, y dar cuenta de cualquier hecho o 
circunstancia que dificulte, ponga en riesgo, haga imposible o más onerosa la ejecución 
del proyecto; el desarrollo del proyecto deberá ceñirse estrictamente al programa de 
trabajo aprobado por SENADIS en la visita de instalación. 

7. Cualquier modificación en el programa de trabajo deberá solicitarla la FUNDACIÓN 
ante SENADIS, donde se fundadamente por escrito, quien evaluará la solicitud e 
informará al/la interesado/a la resolución que adopte. 

8. Todo el material gráfico de difusión del Curso que sea diseñado por la FUNDACIÓN, 
deberá ser sometido a la evaluación previa de su contenido y pertinencia por parte de 
Senadis, pudiendo hacerle observaciones y aportes a los mismos. 

9. Brindar todas las facilidades que le sean requeridas por el/la supervisor/a de proyectos, 
con motivo de visitas de seguimiento, de supervisión o de control, así como en las de 
carácter protocolar que pueda realizar el/la Director/a Regional, el/la Director/a 
Nacional, el/la Subdirector/a Nacional de SENADIS, el/la Ministro/a de Desarrollo 
Social u otra autoridad de gobierno. 

10. Obtener, como consecuencia de la ejecución del proyecto y de las actividades 
contempladas en él, el/los objetivo/s y resultados comprometidos. 
La no obtención total o parcial de uno o más de ellos, por causa imputable la 
FUNDACIÓN, a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del proyecto, constituirá 
causal de incumplimiento grave de las obligaciones que impone el presente convenio. 
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11. No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas. 

12. Velar por la accesibilidad de los entornos donde convoque y/o se lleve a cabo alguna 
actividad financiada por el presente convenio. En caso que sea necesario, disponer de 

un/a interprete de lengua de señas. 

13. Informar por escrito a SENADIS, todo cambio de domicilio de la FUNDACIÓN, que 

refleje uno distinto al indicado en el presente Convenio. 

14. Presentar informe técnico del desarrollo del proyecto, tal como se establece en la 

cláusula décima del presente convenio. 

15. Rendir cuentas en conformidad a la forma indicada en el presente convenio. 

16. La FUNDACIÓN  no podrá solicitar  a SENADIS  modificaciones de los montos 

asignados  respecto de cada una de las categorías desglosadas en el presupuesto 

señalado precedentemente,  salvo en cuanto se trate del uso del saldo no gastado, 
cuya modificación presupuestaria se regirá conforme a las disposiciones del presente 

acuerdo. 

17. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente Banco 

Estado  N°00009020489  de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no utilice para la 
ejecución del proyecto, en uno o más ítem de cada categoría, correspondientes a los 
dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y resultantes de la aplicación del 
procedimiento de control financiero establecidos en el Manual de Rendiciones y la Guía 

de Gestión. 

CUARTO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de Resolución Exenta de SENADIS que 
lo aprueba, hasta la fecha de la resolución de cierre del proyecto, que da cuenta del cumplimiento 
total e íntegro de las obligaciones emanadas del presente convenio y de sus modificaciones, en 
su caso. El plazo para la ejecución del proyecto será de  12 meses,  contados desde su entrada 

en vigencia. 

La solicitud de prórroga sea, del período de ejecución del proyecto, como de la rendición final de 
cuentas, debe constar en una carta suscrita por el representante legal y debe ser dirigida al/la 
Directora/a Regional respectivo, en un plazo máximo al 50% de avance de la ejecución del 
proyecto, considerado desde la fecha de la Resolución Exenta que aprueba su Convenio y deberá 
contener el fundamento que justifica la modificación. 

El Jefe del Departamento Técnico respectivo aprobará técnicamente la procedencia de la 
prórroga y solicitará al Departamento de Proyectos la elaboración de la Resolución Exenta 
respectiva donde constará la decisión formal de SENADIS de aprobar la misma, la cual le será 
exigible a la FUNDACIÓN desde su entrada en vigencia. 

QUINTO: GARANTÍA 
Para asegurar el fiel, total y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
contrae en virtud del presente convenio, la FUNDACIÓN entregará a SENADIS, a cuyo nombre 
recibirá a su entera satisfacción su Director Nacional, una garantía a la vista e irrevocable, 
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consistente en una boleta de garantía bancaria, vale vista o póliza de seguro equivalente al 10% 
de la suma transferida, esto es la suma de $5.300.000.- (cinco millones trescientos mil pesos). 

El documento debe estar extendido a la orden del Servicio Nacional de la Discapacidad, con una 
vigencia mínima de 120 días posteriores a la fecha de la rendición final de cuentas. Deberá 
estamparse en la garantía la siguiente glosa: "Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
que contrae la Fundación Universidad Empresa, con el Servicio Nacional de la Discapacidad". 

Los costos de constitución, rectificación, prórroga o renovación de dicho instrumento de garantía 
serán de cargo exclusivo de la FUNDACIÓN, y en ningún caso, serán financiados con recursos 
otorgados por SENADIS. 

SEXTO: COORDINADOR/A GENERAL. 
La FUNDACIÓN contará con un funcionario(a) que coordinará y monitoreará las acciones y 
productos devenidos de la propuesta. Dicho funcionario/a será la contraparte de la FUNDACIÓN 
ante SENADIS, y su designación será informada formalmente dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la entrada en vigencia del presente acuerdo. 
Serán funciones del/la Coordinador/a General: 

1. Coordinar el plan de actividades de conformidad a lo estipulado en el presente Convenio 
y de acuerdo a lo señalado en Anexo N°1. 

2. Coordinar la definición de la metodología para levantar el diagnostico, los planes de 
formación y asesoría, como el plan de negocios mejorado de los talleres laborales, así 
como coordinar su implementación. 

3. Establecer una relación coordinada entre SENADIS, la FUNDACIÓN y los Talleres 
Laborales. Solicitar la firma de carta compromiso de los talleres laborales de participar del 
Proyecto del Modelo de Gestión. 

4. Acompañar a cada Taller Laboral durante el proceso de ejecución del proyecto. 
5. Toda otra que se relacione directamente con la ejecución del presente convenio, previa 

coordinación con SENADIS. 

SÉPTIMO: SUPERVISIÓN. 
SENADIS, designará a un/a profesional supervisor/a, informando la FUNDACIÓN mediante 
comunicación escrita al domicilio indicado en el presente Convenio. Este profesional supervisará 
la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera de este acuerdo de voluntades. 
Dicha supervisión se llevará a cabo de conformidad con lo señalado en la Guía de Gestión y 
anexo 1 (productos esperados) comprenderá, principalmente, las siguientes acciones de parte 
del profesional de SENADIS Regional: 

1. Apoyo técnico la FUNDACIÓN relacionado con la obtención de los objetivos y resultados 
del proyecto. 

2. Realización de visitas de seguimiento, de control y de evaluación, de conformidad al 
sistema de supervisión establecido para tal efecto, y que se acordará en la reunión de 
instalación. 

3. Informar sobre el avance técnico y las observaciones sugeridas en el desarrollo del 
proyecto. 

4. Evaluar los logros de la implementación del Convenio entre Senadis y la entidad ejecutora. 
5. Identificar oportunamente problemas en el desarrollo del proyecto, para adoptar medidas 

paliativas que no comprometan la calidad de los resultados esperados. 
6. Determinar el rendimiento del proyecto en función del uso y destino de los recursos 

asignados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio y en virtud de quienes se beneficien 
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directamente de las iniciativas. 
7. Solicitar a través de la Dirección Regional respectiva o Departamento Técnico, el término 

anticipado del proyecto de ejecución o condicionar su continuidad, en caso de no 
cumplimiento con lo establecido en el presente convenio y/o en los documentos que 

forman parte integrante de él. 

OCTAVO: RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA: 
La FUNDACIÓN, deberá contratar por su cuenta y riesgo los servicios del profesional, debiendo 
cumplir con los perfiles requeridos respectivamente, liberando al Servicio Nacional de la 
Discapacidad de cualquier responsabilidad en la contratación. 
El contrato por los servicios del personal que mantenga y/o celebre la FUNDACIÓN para la 
ejecución del presente convenio, no generará vínculo alguno entre SENADIS y el personal que 
preste sus servicios en virtud de este convenio. 

El contrato de cada profesional que preste los servicios de apoyo deberá regirse a los límites que 
la ley establece en cuanto a la jornada de trabajo, esto es: no puede exceder de 45 horas 

semanales. 

Una copia del/de los contrato/s entre la FUNDACIÓN y la/s persona/s que preste/n los servicios, 
deberá/n adjuntarse dentro de la primera rendición de cuentas a SENADIS. 

La FUNDACIÓN, no podrá contratar, bajo ninguna modalidad, funcionario/a de este Servicio, que 
cumpla funciones de supervisor o coordinador o, cualquier otra función que tenga relación directa 
con el presente proyecto. El incumplimiento de esta obligación será causal de término anticipado 
del convenio, debiendo restituir los fondos, si fuera procedente, en los montos que corresponda. 

NOVENO: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO: 
La ejecución del presente convenio se rige por los documentos que a continuación se indican: 

a. El Convenio de Transferencia de Recursos. 
b. La Guía de Gestión Administrativa 
c. Manual de Rendición de Cuentas 
d. Anexo N°1: Productos esperados 
e. Anexo N°2: Formato de Listado de Beneficiarios/as. 

En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente proyecto, prevalecerán entre 
sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos por las partes y se 
entienden formar parte integrante del presente convenio. 

DÉCIMO: AUTORIZACIÓN EXPRESA Y DIFUSIÓN. 
Por este acto, la FUNDACIÓN, autoriza expresamente y en forma indefinida a SENADIS para 
publicar, difundir, reproducir, ejecutar, distribuir y utilizar, total o parcialmente y sin costo alguno, 
los productos, materiales, documentos u obras literarias, artísticas y científicas, incluyendo los 
programas computacionales, que se produzcan con motivo de la ejecución del presente programa 
o proyecto referido solamente a las actividades relativas a los beneficiarios de este convenio. 

Finalizada la ejecución del proyecto y previo al cierre del mismo, la FUNDACIÓN deberá hacer 
entrega a SENADIS de un ejemplar del producto, material, documento u obra antes señalados, 

de ser el caso. 
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DÉCIMO PRIMERO: CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES TECNICOS Y FINANCIEROS. 
La FUNDACIÓN deberá enviar a SENADIS Central los siguientes productos. 

Número 	de 
Informe 

Productos 
(Cláusula 
Segunda) 

Plazos y Formalidades 

Informe 1 Productos 
A, B y C. 

La Fundación deberá entregar al tercer mes (90 días) un 
informe con la primera etapa del proyecto cumplida. De 
este informe deberán entregarse dos copias (una digital y 
una en papel) a SENADIS El producto C asesoría a ICI 
2017 	se 	desarrollará 	durante 	toda 	la 	ejecución 	del 
proyecto. Se solicitará un informe final general de acciones 
desarrolladas en base al requerimiento generado desde los 
municipios 

Informe 2 Productos 
D, E y F 

La Fundación deberá entregar al sexto mes (180 días) un 
informe con la segunda etapa del proyecto cumplida. De 
este informe deberán entregarse dos copias (una digital y 
una en papel) a SENADIS. 

Informe 3 Productos 
G,H e I 

La Fundación deberá entregar al noveno mes (270 días) un 
informe con la tercera etapa del proyecto cumplida. De este 
informe deberán entregarse dos copias (una digital y una 
en papel) a SENADIS 

Informe Final 
y Documento 
Guía 

Producto j, 
K, L y M 

La Fundación deberá entregar al décimo segundo mes 
(360 días) un informe final. De este informe deberán 
entregarse dos copias (una digital y una en papel) a 
SENADIS 

Además de eso, se deberá agendar una jornada de 
exposición de resultados. 

En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional o al 
Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de los gastos realizados 
mediante documentación auténtica y pertinente, conforme a lo dispuesto en la Resolución N°30, 
de 2015, de la Contraloría General de la República, y sus posteriores modificaciones, que la 
FUNDACIÓN declara conocer en este acto. 

Los plazos para el envío de los Informes Financieros serán los siguientes: 
Primera Rendición de Cuentas: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, 
luego de completado el segundo mes de ejecución. 
Segunda Rendición de Cuentas: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles 
administrativos, luego de completado el sexto mes de ejecución 
Tercera Rendición de Cuentas: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, 
luego de completado el décimo mes de ejecución 
Rendición Final: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego del 
término del plazo de ejecución. 

Los montos no ejecutados por la FUNDACIÓN, deberán ser reintegrados conjuntamente con la 
presentación de la última rendición de cuentas, lo cual deberá ser acreditado mediante el 
correspondiente comprobante de egreso y de depósito de dichos montos en la cuenta bancaria 
de SENADIS. 
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DÉCIMO SEGUNDO: REVISIÓN DE CUENTAS. 
Las cuentas serán examinadas por el Departamento de Administración y Finanzas de SENADIS. 
Si se aprueban totalmente, se dictará una Resolución de Aprobación de las rendiciones y cierre 
del convenio, dentro de los 90 días corridos siguientes a la entrega de la rendición final que será 
notificada a la FUNDACIÓN, por medio de carta certificada dirigida al domicilio registrado en este 
convenio. En cuyo caso se procederá a la devolución de la Garantía, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la notificación. 

En caso que surjan observaciones u objeciones de la revisión de la rendición de cuentas, la 
FUNDACIÓN deberá subsanarlas dentro de los 10 días corridos siguientes contados desde la 

recepción del oficio que las informe. 

SENADIS rechazará aquellos gastos que sean realizados por la FUNDACIÓN, de no estar 
relacionados con el cumplimiento del objeto del convenio, o que no puedan ser respaldados 
contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por SENADIS. 

Si SENADIS formula nuevas objeciones la FUNDACIÓN tendrá el plazo de diez días corridos 

para subsanar lo objetado. 

En este último caso, de no haber conformidad con la rendición y por tanto no pueda ser aprobada. 

se  dictará una resolución dentro del mismo pazo indicado en el párrafo primero, esto es, 90 días 
corridos a la entrega de la respectiva rendición, ya sea ésta parcial o final, la que dispondrá el 
término del convenio; la restitución de fondos y, en su caso, que se haga efectiva la Garantía, 
procediendo el Servicio a ejercer las acciones legales de cobro pertinentes a través del Consejo 

de Defensa del Estado. 

DÉCIMO TERCERO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS. 
Para el caso que la FUNDACIÓN requiera realizar gastos por sobre los montos transferidos en 

este convenio, la diferencia será de su cargo. 

DÉCIMO CUARTO: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 
El incumplimiento por la FUNDACIÓN de cualquiera de las estipulaciones contenidas en el 
presente convenio y en los instrumentos que forman parte integrante de éste, facultará a 
SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del proyecto, mediante 
resolución y proceder al cobro de su garantía, según corresponda, y ejercer las acciones legales 

a que hubiere lugar. 

Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte de la 
FUNDACIÓN, cuando por causa imputable a él/ella, incurra en las siguientes causales: 

1. Destinación de los dineros transferidos en virtud del presente instrumento, a un fin que no 
corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente convenio. 

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio. 

3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de cuentas. 

4. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos 

que se entienden formar parte integrante de él. 

5. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que la FUNDACIÓN mantenga con 

SENADIS. 
6. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos señalados en 

el presente instrumento. 



A
R

C
H

IV
O

 D
IG

IT
A

L
-  S

E
N

A
D

IS
 

7. Falta de financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que excedan a 
los financiados en este acto. 

8. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la ejecución del 
proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 

9. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el presente 
Convenio. 

10. No emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio. 
11. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 
12. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por Senadis. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución N°30, del año 2015, de la 
Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos fondos a rendir, sea a 
disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición de este fondo, 
se haya hecho exigible al ejecutor(a) receptor y este no haya rendido cuenta de la inversión de 
cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados 
por SENADIS. 

DÉCIMO QUINTO: OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS. 
La FUNDACIÓN deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente convenio, en los 
siguientes casos: 

1. Restitución total: 
En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio. 

2. Restitución parcial: 
a. Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el presente 

convenio, por cualquier motivo. 
b. En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por SENADIS, la FUNDACIÓN deberá subsanar lo objetado. Si ello no 
ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado para tal efecto, deberá 
restituirse la totalidad del monto objetado. 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos, es 
actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la cuenta o subsanar las 
objeciones que hubiera formulado el SENADIS. La liquidación de la misma será practicada por el 
SENADIS, en conformidad a su normativa interna de funcionamiento. 

DÉCIMO SEXTO: FISCALIZACIÓN CONTRALORÍA. 
Se deja constancia que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio la FUNDACIÓN, 
son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto Nacional. En atención a lo anterior, 
y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, la FUNDACIÓN señala que se ha 
inscrito en el Registro de Receptores de Fondos Públicos del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, en conformidad a dicha ley, antes de la recepción de los fondos, y que mantendrá 
actualizados todos sus antecedentes para ser puestos a disposición de la Contraloría General de 
la República, debiendo acatar lo que ella disponga en ejercicio de sus atribuciones. 

DÉCIMO SÉPTIMO: PROPIEDAD INTELECTUAL. 
De existir producto/s, creados con motivo de la ejecución del presente Convenio serán de 
propiedad de SENADIS, según lo dispuesto en las normas de la Ley de Propiedad Intelectual. 
SENADIS podrá inscribirla a su propio nombre, registrando, además, la marca que estime 
conveniente. 
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DÉCIMO OCTAVO: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
Las partes reconocen como información confidencial y amparada por las normas constitucionales, 
legales, reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en la Ley 19.628 del año 1999 y 
en los artículos 22 y 31 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, relativas a la protección de la vida privada, toda información que sea 
transmitida entre ellas que diga relación con datos personales, esto es, los relativos a cualquier 
información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables o que digan relación 
con datos sensibles, que son aquellos que se refieren a las características físicas o morales de 
las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos 
personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones 
religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual. Dicha información no podrá, 
bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines propios del respectivo organismo y expresados 
en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni 
aún a pretexto de haber terminado el convenio por cualquier causa. En relación con lo anterior, 
si una de las partes entrega información que contenga datos personales a la otra, ésta última 
quedará sujeta a las siguientes obligaciones, sin perjuicio de la obligación de dar cabal 
cumplimiento a las normas vigentes sobre protección de la vida privada y datos personales: 

1. Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquellos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 

2. Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan acceso a 
la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos personales, en 
especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 

3. Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la integridad 
de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por parte de personas 

no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por éstas en 
el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad impedir que otra 
persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del indicado. 

DÉCIMO NOVENO: TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para todos los efectos derivados del presente convenio las partes fijan su domicilio en la ciudad 
de Santiago y se someten a las competencias de sus tribunales. 

VIGÉSIMO: PERSONERÍA.  La personería de don Daniel Concha Gamboa, para representar a 
SENADIS como Director Nacional, consta en Decreto Supremo N°18 de 2015, del Ministerio de 
Desarrollo Social. Por su parte, la personería de don/doña Juan Pablo Aguirre Alvarez para 
representar a la FUNDACIÓN consta en Acta Sesión extraordinaria del consejo Directivo 
Fundación Universidad Empresa de fecha 01 de febrero de 2012. reducida a escritura pública con 

fecha 17 de enero de 2012, Repertorio  N°1996-2011,  de la Notaria Felix Jara Cadot, documentos 

que no se insertan por ser conocidos de las partes. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder de la 

FUNDACIÓN y uno en poder del SENADIS. 

2.-  IMPÚTESE  el gasto que demande el convenio indicado al Subtítulo 24, ítem 01 y asignación 

581 del presupuesto vigente. 



3.- PUBLÍQUESE; La presente resolución exenta en el sitio electrónico de gobierno transparente 
del Servicio, a fin de dar cumplimiento al artículo 7° de la Ley 20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

\.\ 	 DANIEL CON HA GAMBOA 
:,director Nacional 

t'ió Nacional de la Discapacidad 
----' 

Distribución: 
- Departamento de Administración y Finanzas. 

Departamento de Políticas y Coordinación Intersectorial. 
- Departamento de Proyectos 
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SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

Y 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA 

En Santiago de Chile, 30 de noviembre de 2017 entre el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, Rol Único Tributario N°72.576.700-5, representado por su Director Nacional 
señor Daniel Concha Gamboa, Cédula Nacional de Identidad N°1 , ambos 
domiciliados en calle Catedral N°1575, piso 1, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por 
una parte y de aquí en adelante SENADIS, y por la otra, la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
EMPRESA, Rol Único Tributario N°72.499.400-8, representada por don/doña Juan Pablo 
Aguirre Álvarez, cedula nacional de identidad N 7, ambos domiciliados en calle Av. 
Libertador Bernardo O'Higgins N° 1611, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en 
adelante la FUNDACIÓN , se ha convenido lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

1° Que, SENADIS, en virtud de la Ley N°20.422 que establece normas sobre igualdad de 
oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, es un servicio público 
funcionalmente descentralizado y desconcentrado territorialmente. 

2° Que, el principio de colaboración informa la actuación de los diversos órganos de la 
Administración Pública y se hace necesario estructurar un Estado al servicio de la 
ciudadanía. 

3° Que, la ley N°20.422 en su artículo 44 establece que el Estado creará condiciones y 
velará por la inserción laboral y el acceso a beneficios de seguridad social por parte de 
personas con discapacidad, pudiendo para tal efecto, desarrollar en forma directa o por 
intermedio de terceros, planes, programas e incentivos y crear instrumentos que 
favorezcan la contratación de personas con discapacidad en empleos permanentes. 

4° Que, la referida Ley indica que el Estado, a través de los organismos competentes, de 
conformidad con lo dispuesto en su artículo 43, letras a) y d), debe fomentar y difundir 
prácticas laborales de inclusión, la no discriminación, los instrumentos jurídicos y 
recomendaciones sobre el empleo de las personas con discapacidad aprobados por la 
Organización Internacional del Trabajo. 

5° Que, la Universidad de Santiago de Chile cuenta con la Fundación Universidad Empresa 
centro que tiene por función a) Fomentar proyectos conjuntos entre la universidad y las 
empresas b) Apoyar la creación de empresas conjuntas entre la Universidad y 
académicos con sectores privados. 

6° Que, durante año 2016 fue suscrito un convenio de transferencia de recursos entre las 
partes, aprobado por Resolución Exenta N°6135, lográndose un trabajo de asesoría y 

Servicio Nacional de la Discapacidad • wwwsenadis.gob.cl  
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SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

 

capacitación en modelo de gestión de 5 talleres laborales en las regiones de Los Lagos, 
Valparaíso y Metropolitana 

7° Que, el Jefe del Departamento de Política y Coordinación Intersectorial de SENADIS ha 
estimado mediante memorando N°2017/219 de fecha 22 de noviembre de 2017, que 
técnicamente resulta conveniente la celebración del presente Convenio, especialmente 
teniendo en consideración que las actividades programadas son de relevancia para 
fomentar la inclusión laboral sin discriminación, y la contratación de personas en 
situación de discapacidad. 

8° Que, lo referido anteriormente fue informado al Director Nacional y ha expresado su 
voluntad y valoración en el desarrollo de esta actividad, denominada "Modelos de 
Gestión para Talleres Laborales". 

LAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE 

PRIMERO: OBJETO. 

El objetivo del presente convenio es el fortalecimiento de talleres laborales/protegidos para 
personas en situación de discapacidad a través de la entrega de asesoría y capacitación en 
estrategias asociativas, economía social y cooperativas, potenciando sus herramientas de 
gestión y administración, fortaleciendo su implementación. Además, se prestará apoyo y 
acompañamiento técnico a las cinco Municipalidades EDLI 2017 que se encuentren 
desarrollando el producto de Incubadoras de Cooperativas Inclusivas. 

1.- Los beneficiarios del presente convenio serán integrantes de 5 talleres laborales, 
correspondientes a tres regiones del país, Magallanes (2); del Maule (2) y del Libertador 
General Bernardo O'Higgins (1). La distribución regional corresponde al interés manifestado 
hacia el nivel central por las Direcciones regionales de SENADIS en acuerdo con los talleres 
labores de cada región. 
Los talleres deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a. Integrantes del Taller Laboral mayores de 18 años. 
b. Con un mínimo de 10 integrantes con alguna discapacidad. 
c. Con aceptación formal a través de la firma de una carta de compromiso de la 

administración e integrantes del taller protegido de participar del Programa de Aplicación 
del Modelo de Gestión. 

En el caso de que por razones fundadas no sea posible ejecutar el convenio en las regiones 
definidas y/o talleres identificados por las direcciones regionales de SENADIS, FUDE en común 
acuerdo con SENADIS podrán modificar las regiones y por tanto los talleres labores donde 
desarrollar dichas asesorías y capacitaciones. 

2.- Serán beneficiarios de este convenio además los municipios que ejecuten la estrategia de 
Incubadoras de Cooperativas Inclusivas adjudicadas durante el año 2017 y que corresponden a 
5 municipalidades Renca, Cerro Navia, San Nicolas, Valdivia y Linares. La asesoría y 
capacitación en estrategias asociativas y cooperativas se entregará a dichos municipios en la 
medida que sean requeridas para el adecuado desempeño de las Incubadoras en el nivel 
territorial. 

Servicio Nacional de la Discapacidad • www.senadis.gob.cl  



Ítem de gastos Monto 
Inversión $0.- 
Recurrentes $11.200.000.- 
Personal $28.500.000.- 
Administración $300.000.- 
Total $40.000.000.- 

A
R

C
H

IV
O

 D
IG

IT
A

L
-  S

E
N

A
D

IS
 

o,. DE e, 
OPIMO 1, 

01115111119 

%'s * c." 

SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DE SENADIS. 
SENADIS se obliga a transferir a la FUNDACIÓN la suma total de $53.000.000.- (cincuenta y 
tres millones de pesos), que serán destinados, exclusivamente, a la ejecución del presente 
convenio. 

SENADIS transferirá los fondos asignados en un único desembolso, en la cuenta corriente 
N°10503382 que la FUNDACIÓN mantiene en el Banco de Crédito e Inversiones, una vez que 
se encuentre presentada ante Senadis, la rendición de cuentas, proveniente de cualquier otra 
obligación que sea exigible entre las mismas partes, al momento de la remesa de dinero. 

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de 15 
días hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio. 

Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario para 
probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será necesario que, 
al momento de la primera rendición de cuentas, el/la FUNDACIÓN acompañe el comprobante 
de ingreso firmado por el mismo, el que deberá especificar el origen de los caudales recibidos. 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA FUNDACIÓN. 
Serán obligaciones de la FUNDACIÓN las que a continuación se señalan: 

Desarrollar los 13 productos que se comprometen y se detallan en el Anexo N°1, el que forma 
parte del presente acuerdo de voluntades. 

1. Utilizar los recursos que le sean asignados por SENADIS, única y exclusivamente en 
la ejecución del proyecto, conforme al presupuesto aprobado por esta entidad estatal. 
Esta obligación tiene el carácter de esencial y su incumplimiento es causal de término 
inmediato del convenio, debiendo, la FUNDACIÓN, restituir los saldos no ejecutados, 
dentro del plazo de 5 días, contados desde la dictación de la resolución que pone 
término al convenio. SENADIS rechazará aquellos gastos que realice la FUNDACIÓN 
fuera del período de ejecución, que no se relacionen con el objetivo del proyecto, o 
que no puedan ser respaldados contablemente con documentación auténtica y 
pertinente, a nombre de la FUNDACIÓN. 

Como, asimismo, SENADIS rechazará cualquier gasto que realizare la FUNDACIÓN 
en razón del presente convenio, antes de su entrada en vigencia. 

2. Gastar los dineros que sean remesados por SENADIS, con estricta sujeción a los 
términos y categorías desglosadas en el siguiente presupuesto: 

Servicio Nacional de la Discapacidad www.senadis.gob.cl  
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Desglose gastos en Implementación e insumos de mejoras para talleres Laborales 

Ítem de gastos Monto 
Inversión $10.500.000.- 
Recurrentes $0.- 
Personal $2.500.000.- 
Administración $0.- 
Total $13.000.000.- 

3. Comunicar a los beneficiarios directos e indirectos del proyecto el objetivo del mismo 
y que su ejecución se realiza gracias al financiamiento otorgado por SENADIS, 
mediante publicación destacada en un lugar visible de la sede donde se desarrolla el 
proyecto, para conocimiento de la comunidad. 
Asimismo, deberá incluir en el material de trabajo y de difusión del proyecto en forma 
visible y adecuada al formato de que se trate, la siguiente frase: "Este proyecto 
aporta a la inclusión social de personas en situación de discapacidad y es 
financiado por el Servicio Nacional de la Discapacidad-Senadis—Gobierno de 
Chile", de conformidad con los acuerdos establecidos con el supervisor/a asignado 
por SENADIS a través de su Dirección Regional respectiva. 

Incluir a SENADIS en sus acciones de difusión, promoción y comunicación de las 
actividades contenidas en el presente Convenio, como asimismo en el desarrollo de 
las acciones de información y discusión académica. 

5. Cumplir y responder al procedimiento de supervisión, seguimiento y control, 
administrativo y técnico, establecido en la "Guía de Gestión Administrativa y sus 
modificaciones, denominada de aquí en adelante Guía de Gestión", elaborada por 
SENADIS y que la FUNDACIÓN declara, por este acto, haber recibido, conocer y 
aceptar en todos sus términos. 

6. Obrar con la máxima diligencia, cumplir fielmente las instrucciones que le imparta 
SENADIS, a través de sus supervisores/as, y dar cuenta de cualquier hecho o 
circunstancia que dificulte, ponga en riesgo, haga imposible o más onerosa la 
ejecución del proyecto; el desarrollo del proyecto deberá ceñirse estrictamente al 
programa de trabajo aprobado por SENADIS en la visita de instalación. 

7. Cualquier modificación en el programa de trabajo deberá solicitarla la FUNDACIÓN 
ante SENADIS, donde se fundadamente por escrito, quien evaluará la solicitud e 
informará al/la interesado/a la resolución que adopte. 

8. Todo el material gráfico de difusión del Curso que sea diseñado por la FUNDACIÓN, 
deberá ser sometido a la evaluación previa de su contenido y pertinencia por parte de 
Senadis, pudiendo hacerle observaciones y aportes a los mismos. 
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9. Brindar todas las facilidades que le sean requeridas por el/la supervisor/a de 
proyectos, con motivo de visitas de seguimiento, de supervisión o de control, así 
como en las de carácter protocolar que pueda realizar el/la Director/a Regional, el/la 
Director/a Nacional, el/la Subdirector/a Nacional de SENADIS, el/la Ministro/a de 
Desarrollo Social u otra autoridad de gobierno. 
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10. Obtener, como consecuencia de la ejecución del proyecto y de las actividades 
contempladas en él, el/los objetivo/s y resultados comprometidos. 
La no obtención total o parcial de uno o más de ellos, por causa imputable la 
FUNDACIÓN, a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del proyecto, 
constituirá causal de incumplimiento grave de las obligaciones que impone el 
presente convenio. 

11. No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas. 

12. Velar por la accesibilidad de los entornos donde convoque y/o se lleve a cabo alguna 
actividad financiada por el presente convenio. En caso que sea necesario, disponer 
de un/a interprete de lengua de señas. 

13. Informar por escrito a SENADIS, todo cambio de domicilio de la FUNDACIÓN, que 
refleje uno distinto al indicado en el presente Convenio. 

14. Presentar informe técnico del desarrollo del proyecto, tal como se establece en la 
cláusula décima del presente convenio. 

15. Rendir cuentas en conformidad a la forma indicada en el presente convenio. 

16. La FUNDACIÓN no podrá solicitar a SENADIS modificaciones de los montos 
asignados respecto de cada una de las categorías desglosadas en el presupuesto 
señalado precedentemente, salvo en cuanto se trate del uso del saldo no 
gastado, cuya modificación presupuestaria se regirá conforme a las disposiciones del 
presente acuerdo. 

17. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente Banco 
Estado N°00009020489 de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no utilice para la 
ejecución del proyecto, en uno o más ítem de cada categoría, correspondientes a los 
dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y resultantes de la aplicación del 
procedimiento de control financiero establecidos en el Manual de Rendiciones y la 
Guía de Gestión. 

CUARTO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de Resolución Exenta de SENADIS 
que lo aprueba, hasta la fecha de la resolución de cierre del proyecto, que da cuenta del 
cumplimiento total e íntegro de las obligaciones emanadas del presente convenio y de sus 
modificaciones, en su caso. El plazo para la ejecución del proyecto será de 12 meses, contados 
desde su entrada en vigencia. 

La solicitud de prórroga sea, del período de ejecución del proyecto, como de la rendición final 
de cuentas, debe constar en una carta suscrita por el representante legal y debe ser dirigida 
al/la Directora/a Regional respectivo, en un plazo máximo al 50% de avance de la ejecución del 
proyecto, considerado desde la fecha de la Resolución Exenta que aprueba su Convenio y 
deberá contener el fundamento que justifica la modificación. 

El Jefe del Departamento Técnico respectivo aprobará técnicamente la procedencia de .1á 
prórroga y solicitará al Departamento de Proyectos la elaboración de la Resolución 	énta 
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respectiva donde constará la decisión formal de SENADIS de aprobar la misma, la cual le será 
exigible a la FUNDACIÓN desde su entrada en vigencia. 

QUINTO: GARANTÍA 
Para asegurar el fiel, total y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
contrae en virtud del presente convenio, la FUNDACIÓN entregará a SENADIS, a cuyo nombre 
recibirá a su entera satisfacción su Director Nacional, una garantía a la vista e irrevocable, 
consistente en una boleta de garantía bancaria, vale vista o póliza de seguro equivalente al 
10% de la suma transferida, esto es la suma de $5.300.000.- (cinco millones trescientos mil 
pesos). 

El documento debe estar extendido a la orden del Servicio Nacional de la Discapacidad, con una 
vigencia mínima de 120 días posteriores a la fecha de la rendición final de cuentas. Deberá 
estamparse en la garantía la siguiente glosa: "Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae la Fundación Universidad Empresa, con el Servicio Nacional de la 
Discapacidad". 

Los costos de constitución, rectificación, prórroga o renovación de dicho instrumento de 
garantía serán de cargo exclusivo de la FUNDACIÓN, y en ningún caso, serán financiados con 
recursos otorgados por SENADIS. 

SEXTO: COORDINADOR/A GENERAL. 
La FUNDACIÓN contará con un funcionario(a) que coordinará y monitoreará las acciones y 
productos devenidos de la propuesta. Dicho funcionario/a será la contraparte de la 
FUNDACIÓN ante SENADIS, y su designación será informada formalmente dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la entrada en vigencia del presente acuerdo. 
Serán funciones del/la Coordinador/a General: 

1. Coordinar el plan de actividades de conformidad a lo estipulado en el presente Convenio 
y de acuerdo a lo señalado en Anexo N°1. 

2. Coordinar la definición de la metodología para levantar el diagnostico, los planes de 
formación y asesoría, como el plan de negocios mejorado de los talleres laborales, así 
como coordinar su implementación. 

3. Establecer una relación coordinada entre SENADIS, la FUNDACIÓN y los Talleres 
Laborales. Solicitar la firma de carta compromiso de los talleres laborales de participar 
del Proyecto del Modelo de Gestión. 

4. Acompañar a cada Taller Laboral durante el proceso de ejecución del proyecto. 
5. Toda otra que se relacione directamente con la ejecución del presente convenio, previa 

coordinación con SENADIS. 

SÉPTIMO: SUPERVISIÓN. 
SENADIS, designará a un/a profesional supervisor/a, informando la FUNDACIÓN mediante 
comunicación escrita al domicilio indicado en el presente Convenio. Este profesional 
supervisará la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera de este acuerdo de 
voluntades. Dicha supervisión se llevará a cabo de conformidad con lo señalado en la Guía de 
Gestión y anexo 1 (productos esperados) comprenderá, principalmente, las siguientes acciones 
de parte del profesional de SENADIS Regional: 

1. Apoyo técnico la FUNDACIÓN relacionado con la obtención de los objetivos y resultados 
del proyecto. 
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2. Realización de visitas de seguimiento, de control y de evaluación, de conformidad al 
sistema de supervisión establecido para tal efecto, y que se acordará en la reunión de 
instalación. 

3. Informar sobre el avance técnico y las observaciones sugeridas en el desarrollo del 
proyecto. 

4. Evaluar los logros de la implementación del Convenio entre Senadis y la entidad 
ejecutora. 

5. Identificar oportunamente problemas en el desarrollo del proyecto, para adoptar medidas 
paliativas que no comprometan la calidad de los resultados esperados. 

6. Determinar el rendimiento del proyecto en función del uso y destino de los recursos 
asignados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio y en virtud de quienes se 
beneficien directamente de las iniciativas. 

7. Solicitar a través de la Dirección Regional respectiva o Departamento Técnico, el término 
anticipado del proyecto de ejecución o condicionar su continuidad, en caso de no 
cumplimiento con lo establecido en el presente convenio y/o en los documentos que 
forman parte integrante de él. 

OCTAVO: RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA: 
La FUNDACIÓN, deberá contratar por su cuenta y riesgo los servicios del profesional, debiendo 
cumplir con los perfiles requeridos respectivamente, liberando al Servicio Nacional de la 
Discapacidad de cualquier responsabilidad en la contratación. 
El contrato por los servicios del personal que mantenga y/o celebre la FUNDACIÓN para la 
ejecución del presente convenio, no generará vínculo alguno entre SENADIS y el personal que 
preste sus servicios en virtud de este convenio. 

El contrato de cada profesional que preste los servicios de apoyo deberá regirse a los límites 
que la ley establece en cuanto a la jornada de trabajo, esto es: no puede exceder de 45 horas 
semanales. 

Una copia del/de los contrato/s entre la FUNDACIÓN y la/s persona/s que preste/n los servicios, 
deberá/n adjuntarse dentro de la primera rendición de cuentas a SENADIS. 

La FUNDACIÓN, no podrá contratar, bajo ninguna modalidad, funcionario/a de este Servicio, 
que cumpla funciones de supervisor o coordinador o, cualquier otra función que tenga relación 
directa con el presente proyecto. El incumplimiento de esta obligación será causal de término 
anticipado del convenio, debiendo restituir los fondos, si fuera procedente, en los montos que 
corresponda. 

NOVENO: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO: 
La ejecución del presente convenio se rige por los documentos que a continuación se indican: 

a. El Convenio de Transferencia de Recursos. 
b. La Guía de Gestión Administrativa 
c. Manual de Rendición de Cuentas 
d. Anexo N°1: Productos esperados 
e. Anexo N°2: Formato de Listado de Beneficiarios/as. 

En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente proyecto, prevalecerán,-
entre sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos por las partes 
entienden formar parte integrante del presente convenio. 
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DÉCIMO: AUTORIZACIÓN EXPRESA Y DIFUSIÓN. 
Por este acto, la FUNDACIÓN, autoriza expresamente y en forma indefinida a SENADIS para 
publicar, difundir, reproducir, ejecutar, distribuir y utilizar, total o parcialmente y sin costo alguno, 
los productos, materiales, documentos u obras literarias, artísticas y científicas, incluyendo los 
programas computacionales, que se produzcan con motivo de la ejecución del presente 
programa o proyecto referido solamente a las actividades relativas a los beneficiarios de este 
convenio. 

Finalizada la ejecución del proyecto y previo al cierre del mismo, la FUNDACIÓN deberá hacer 
entrega a SENADIS de un ejemplar del producto, material, documento u obra antes señalados, 
de ser el caso. 

DÉCIMO PRIMERO: CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES TECNICOS Y 
FINANCIEROS. 
La FUNDACIÓN deberá enviar a SENADIS Central los siguientes productos. 

Número de 
Informe 

Productos 
(Cláusula 
Segunda) 

Plazos y Formalidades 

Informe 1 Productos 
A, B y C. 

La Fundación deberá entregar al tercer mes (90 días) un 
informe con la primera etapa del proyecto cumplida. De 
este informe deberán entregarse dos copias (una digital y 
una en papel) a SENADIS El producto C asesoría a ICI 
2017 	se 	desarrollará 	durante 	toda 	la 	ejecución 	del 
proyecto. 	Se 	solicitará 	un 	informe 	final 	general 	de 
acciones 	desarrolladas 	en 	base 	al 	requerimiento 
generado desde los municipios 

Informe 2 Productos 
D, E y F 

La Fundación deberá entregar al sexto mes (180 días) un 
informe con la segunda etapa del proyecto cumplida. De 
este informe deberán entregarse dos copias (una digital y 
una en papel) a SENADIS. 

Informe 3 Productos 
G,H e I 

La Fundación deberá entregar al noveno mes (270 días) 
un informe con la tercera etapa del proyecto cumplida. De 
este informe deberán entregarse dos copias (una digital y 
una en papel) a SENADIS 

Informe Final 
y Documento 
Guía 

Producto 
j, K, L y M 

La Fundación deberá entregar al décimo segundo mes 
(360 días) un informe final. De este informe deberán 
entregarse dos copias (una digital y una en papel) a 
SENADIS 
Además de eso, se deberá agendar una jornada de  
exposición de resultados. 

En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional o al 
Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de los gastos 
realizados mediante documentación auténtica y pertinente, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República, y sus posteriore /7  
modificaciones, que la FUNDACIÓN declara conocer en este acto. 

Los plazos para el envío de los Informes Financieros serán los siguientes: 

Servicio Nacional de Ea Discapacidad www.senaclis.gob.cl  
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Primera Rendición de Cuentas: Dentro de los primeros quince 
administrativos, luego de completado el segundo mes de ejecución. 
Segunda Rendición de Cuentas: Dentro de los primeros quince 
administrativos, luego de completado el sexto mes de ejecución 
Tercera Rendición de Cuentas: Dentro de los primeros quince 
administrativos, luego de completado el décimo mes de ejecución 

(15) días hábiles 

(15) días hábiles 

(15) días hábiles 
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Rendición Final: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego del 
término del plazo de ejecución. 

Los montos no ejecutados por la FUNDACIÓN, deberán ser reintegrados conjuntamente con la 
presentación de la última rendición de cuentas, lo cual deberá ser acreditado mediante el 
correspondiente comprobante de egreso y de depósito de dichos montos en la cuenta bancaria 
de SENADIS. 

DÉCIMO SEGUNDO: REVISIÓN DE CUENTAS. 
Las cuentas serán examinadas por el Departamento de Administración y Finanzas de 
SENADIS. Si se aprueban totalmente, se dictará una Resolución de Aprobación de las 
rendiciones y cierre del convenio, dentro de los 90 días corridos siguientes a la entrega de la 
rendición final que será notificada a la FUNDACIÓN, por medio de carta certificada dirigida al 
domicilio registrado en este convenio. En cuyo caso se procederá a la devolución de la 
Garantía, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación. 

En caso que surjan observaciones u objeciones de la revisión de la rendición de cuentas, la 
FUNDACIÓN deberá subsanarlas dentro de los 10 días corridos siguientes contados desde la 
recepción del oficio que las informe. 

SENADIS rechazará aquellos gastos que sean realizados por la FUNDACIÓN, de no estar 
relacionados con el cumplimiento del objeto del convenio, o que no puedan ser respaldados 
contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por SENADIS. 

Si SENADIS formula nuevas objeciones la FUNDACIÓN tendrá el plazo de diez días corridos 
para subsanar lo objetado. 

En este último caso, de no haber conformidad con la rendición y por tanto no pueda ser 
aprobada, se dictará una resolución dentro del mismo pazo indicado en el párrafo primero, esto 
es, 90 días corridos a la entrega de la respectiva rendición, ya sea ésta parcial o final, la que 
dispondrá el término del convenio; la restitución de fondos y, en su caso, que se haga efectiva 
la Garantía, procediendo el Servicio a ejercer las acciones legales de cobro pertinentes a través 
del Consejo de Defensa del Estado. 

DÉCIMO TERCERO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS. 
Para el caso que la FUNDACIÓN requiera realizar gastos por sobre los montos transferidos en 
este convenio, la diferencia será de su cargo. 

DÉCIMO CUARTO: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 
El incumplimiento por la FUNDACIÓN de cualquiera de las estipulaciones contenidas en el 
presente convenio y en los instrumentos que forman parte integrante de éste, facultará a 
SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del proyecto, mediante 
resolución y proceder al cobro de su garantía, según corresponda, y ejercer las acciones 
legales a que hubiere lugar. 
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Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte de la 
FUNDACIÓN, cuando por causa imputable a él/ella, incurra en las siguientes causales: 

1. Destinación de los dineros transferidos en virtud del presente instrumento, a un fin que 
no corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente convenio. 

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio. 
3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de cuentas. 
4. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos 

que se entienden formar parte integrante de él. 
5. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que la FUNDACIÓN mantenga con 

SENADIS. 
6. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos señalados en 

el presente instrumento. 
7. Falta de financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que excedan a 

los financiados en este acto. 
8. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la ejecución del 

proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 
9. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el presente 

Convenio. 
10. No emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio. 
11. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 
12. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por 

Senadis. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución N°30, del año 2015, de la 
Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos fondos a rendir, sea a 
disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición de este 
fondo, se haya hecho exigible al ejecutor(a) receptor y este no haya rendido cuenta de la 
inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y 
expresamente fundados por SENADIS. 

DÉCIMO QUINTO: OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS. 
La FUNDACIÓN deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente convenio, en los 
siguientes casos: 

1. Restitución total: 
En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio. 

2. Restitución parcial: 
a. Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el presente 

convenio, por cualquier motivo. 
b. En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por SENADIS, la FUNDACIÓN deberá subsanar lo objetado. Si ello 
no ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado para tal efecto, deberá 
restituirse la totalidad del monto objetado. 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos.% es 
actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la cuenta o subs nar las 
objeciones que hubiera formulado el SENADIS. La liquidación de la misma será pra9 ada por 
el SENADIS, en conformidad a su normativa interna de funcionamiento. 

Servicio Nacional de la Discapacidad www,senadis.gob.cl  
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DÉCIMO SEXTO: FISCALIZACIÓN CONTRALORÍA. 
Se deja constancia que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio la FUNDACIÓN, 
son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto Nacional. En atención a lo 
anterior, y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, la FUNDACIÓN señala 
que se ha inscrito en el Registro de Receptores de Fondos Públicos del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, en conformidad a dicha ley, antes de la recepción de los fondos, y que 
mantendrá actualizados todos sus antecedentes para ser puestos a disposición de la 
Contraloría General de la República, debiendo acatar lo que ella disponga en ejercicio de sus 
atribuciones. 

DÉCIMO SÉPTIMO: PROPIEDAD INTELECTUAL. 
De existir producto/s, creados con motivo de la ejecución del presente Convenio serán de 
propiedad de SENADIS, según lo dispuesto en las normas de la Ley de Propiedad Intelectual. 
SENADIS podrá inscribirla a su propio nombre, registrando, además, la marca que estime 
conveniente. 

DÉCIMO OCTAVO: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
Las partes reconocen como información confidencial y amparada por las normas 
constitucionales, legales, reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en la Ley 
19.628 del año 1999 y en los artículos 22 y 31 de la Convención de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, relativas a la protección de la vida privada, toda 
información que sea transmitida entre ellas que diga relación con datos personales, esto es, los 
relativos a cualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o 
identificables o que digan relación con datos sensibles, que son aquellos que se refieren a las 
características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada 
o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen racial, las ideologías y opiniones 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la 
vida sexual. Dicha información no podrá, bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines 
propios del respectivo organismo y expresados en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a 
terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni aún a pretexto de haber terminado el convenio 
por cualquier causa. En relación con lo anterior, si una de las partes entrega información que 
contenga datos personales a la otra, ésta última quedará sujeta a las siguientes obligaciones, 
sin perjuicio de la obligación de dar cabal cumplimiento a las normas vigentes sobre protección 
de la vida privada y datos personales: 

1. Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquellos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 

2. Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan acceso a 
la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos personales, en 
especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 

3. Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la integridad 
de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por parte de 
personas no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por éstas 
el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad impedir ue 
otra persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del indicado. 
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CONCH GAMBOA 

Director Nacional 

í. 

SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

DÉCIMO NOVENO: TRIBUNAL COMPETENTE. 

Para todos los efectos derivados del presente convenio las partes fijan su domicilio en la ciudad 

de Santiago y se someten a las competencias de sus tribunales. 

VIGÉSIMO: PERSONERÍA. La personería de don Daniel Concha Gamboa, para representar a 

SENADIS como Director Nacional, consta en Decreto Supremo N°18 de 2015, del Ministerio de 

Desarrollo Social. Por su parte, la personería de don/doña Juan Pablo Aguirre Alvarez para 

representar a la FUNDACIÓN consta en Acta Sesión extraordinaria del consejo Directivo 

Fundación Universidad Empresa de fecha 01 de febrero de 2012, reducida a escritura pública 

con fecha 17 de enero de 2012, Repertorio N°1996-2011, de la Notaria Felix Jara Cadot, 

documentos que no se insertan por ser conocidos de las partes. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder de la 

FUNDACIÓN y uno en poder del SENADIS. 
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ANEXO N° 1 
Desarrollo de Productos Esperados 

Serán obligaciones de la FUNDACIÓN desarrollar los siguientes productos y entregarlos en las 
fechas estipuladas en el artículo decimo primero del presente convenio: 
A. Elaborar un diagnóstico utilizando herramientas metodológicas, para el análisis del entorno 
del negocio en relación a las capacidades del recurso humano disponible y forma de operar de 
cada taller protegido. 

B. Ajustar la actividad productiva de cada taller protegido e identificar un modelo de negocio 
con nichos de mercados definidos y generando posibles oportunidades en el mercado, vale 
decir, un Plan de Negocio mejorado, que permita dar sustentabilidad económica al taller laboral, 
independientemente del interés de formalizarse o no a futuro como cooperativas inclusivas. 

C. Entregar asesoría técnica y acompañar el proceso de Incubadoras de Cooperativas 
Inclusivas desarrolladas al interior de la Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo del año 2017. 
Durante todo el proceso de ejecución. 

D. Formar y educar futuros asociados para el desarrollo de habilidades emprendedoras, 
solidarias y democráticas, con sentido de responsabilidad, trabajo en equipo y cooperación. 

E. Una vez realizado el documento de diagnóstico se deben sistematizar los resultados, 
indicando cuáles son las brechas prioritarias a tratar. Asimismo, se deberá entregar 
explícitamente el modo de abordar estas brechas: con la definición de la metodología y 
herramientas metodológicas que serán aplicadas a los usuarios, identificando las horas 
destinadas a cada tema, las actividades para abordarlos, así como una planificación detallada 
de las acciones por brecha. Las horas exigidas de asesoría y capacitación presencial en las que 
participarán tanto usuarios de los talleres laborales como personal profesional y administrativo 
si se considera pertinente serán de 40 horas como mínimo, las cuales deben venir con el 
correspondiente detalle de actividades y horas lectivas, actividades individuales y también 
colectivas. 

F. Sistematizar la experiencia de las incubadoras de cooperativas inclusivas desarrolladas al 
interior de la Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo año 2016. 

G. Definir en los estatutos de las cooperativas que se formalicen las funciones y 
responsabilidades que permitan proteger el trabajo mancomunado de los socios, para formalizar 
a los talleres laborales en Cooperativas según rubro definido. Si es la decisión de la 
organización transformarse en cooperativa. 

H. Elaborar un plan de acción para instruir y fortalecer a las nuevas Cooperativas y/o talleres 
Laborales en los siguientes 9 factores: Liderazgo, Formación y Educación, Red de Apoyo, 
Organizaciones Cooperativistas, Legislación Adecuada, Acceso al Financiamiento, Entorno 
Socioeconómico; Proyecto y Capacidad Empresarial y Acceso a la Tecnología. 

I. Levantar la oferta pública que esté a disposición de estas organizaciones. 

J. Implementar según prioridades definidas en el plan de negocio las mejoras o cambios de 
procesos con los recursos pre-establecidos (inversión en talleres laborales) para esta parte de 
la intervención. En forma conjunta con los integrantes y administradores de cada Taller laboral. 
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Gobierno de Chile 

Para aquellos que desean formalizarse en cooperativas como para los que desean continuar 
con la figura legal actual. 

K. Acompañar en las primeras gestiones comerciales, es decir, visar las primeras gestiones 
comerciales, supervisar la forma en que el taller laboral y/o la cooperativa se desenvuelve en el 
mercado, asistir y guiar las primeras acciones que la cooperativa y/o el taller laboral pueda 
emprender con los primeros clientes y/o productores. De acuerdo al plan de negocios mejorado 
diseñado para ellos (sean cooperativas o talleres laborales) 

L. Elaborar una Guía con Orientaciones técnicas y administrativas que permitan mejorar los 
procesos de comercialización, gestión y administración del negocio de los Talleres Laborales, 
que en su mayoría son integrados por personas con discapacidad intelectual. 

M. Sistematizar el proceso en función de replicar el proceso de apoyo a la gestión asociativa en 
otros Talleres Laborales. 

Metodología participativa de Trabajo 

El diagnóstico que se realiza forma parte de la metodología de trabajo participativo propuesta, el 
cual consiste en determinar las brechas que poseen los distintos Talleres Laborales, para ser 
viables cooperativamente en el tiempo, para después poder analizar su situación y proponerles 
un programa capacitación que permita disminuir las brechas encontradas. 
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 Figura 2.1, Metodología de trabajo. 

Fuente Pedro Narvarte, USACH.  
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SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

ANEXO N° 2: 
Listado de Beneficiarios 

N° REX 
CONVE 

NIO 

FEC 
HA 
REX 

EJECUT 
OR: 

Fundación Universidad Empresa 
FECHA: 

N° 
RU 
T 

NOMB 
RE 

SE 
XO 
(M/ 
F) 

ED 
AD 

FECHA 
NAC. 

REGI 
ON 

PR 
OV. 

COM 
UNA 

ORGANIZ 
ACIÓN A 
LA QUE 

PERTENE 
CEN 

CARGO O 
FUNCIONE 

S EN LA 
ORGANIZA 

CIÓN. 

Insc. 
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BC BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 

	

N2 0401730 
	BOLETA DE GARANTÍA NO ENDOSABLE EN PESOS 

	

Llave N° 291220171017 
	

Fecha 29 de diciembre de 2017 
Oficina OFICINA CENTRAL 

El Banco de Crédito e Inversiones pagará a SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD Rut: 72.576.700-5 
La cantidad de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL************************************************** 
************** ***** ********************** ******* ***************** ***** ********** pesos  

Moneda legal pagadera A la Vista, sin intereses, suma que ha sido depositada en esta Oficina 
Por: FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA Rut: 72.499.400-8 
Para GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE 
LA FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA, CON EL SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD. 

$ ****5.300.000**** 

Plazo de validez hasta el 30/05/2019 

PAGADERO EN CUALQUIER OFICINA 
p.p Banco de Crédito e Inversiones 

Emisor: JGONZGU 
Supervisor: ROPACHE 
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Ministerio de 
Desarrollo Social 

72.499.400-8 

72.499.400-8 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA 

10.600.000 

21.200.000 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA XII 

TOTALES 

21.200.000 

53.000.000.- 

VI 

VII 

72.499.400-8 

docum 
	 fin de dar 

Presupuestos del Sector 

L is P¡.5 
Jefe Depto. 

j/. Y  
o Tobar 

A.•4 istración 

SANTIAGO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017. 
LPT/ams.- 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 

N°070/2017 

El Jefe del Departamento de Administración y Finanzas del 
Servicio Nacional de la Discapacidad que suscribe, certifica 
que existe la disponibilidad presupuestaria para financiar la 
solicitudes de convenio del Programa  "FONDO NACIONAL DE 

PROYECTOS INCLUSIVOS",  por el monto de $53.000.000.-  Impútese 

el gasto que demande el cumplimiento del presente acto 
administrativo al subtítulo 24.01.581, del presupuesto 2017. 

MONTO DEL PRESUPUESTO 
	 $1.423.475.603.-  

COMPROMISOS ACUMULADOS 
	 $1.368.984.796.-  

MONTO TOTAL DEL CONVENIO 
	 $53.000.000.- 

SALDO PRESUPUESTARIO 
	 $1.490.807.-  

Se extiende el presente 
cumplimiento a la Ley N°20.981, 

Público para el año 2017. 
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C:ESCOUP 	MaSaffilagio 
YO. 

Centro Internacional de Economía Social y Cooperativa 

Facultad de Administrackán y EC011011111 
Universidad de Santiago de Chile 

Fono •5h2') 
ano, veusci, 
p 

www Cescoot) ubwh  d 

Estimada: 
De acuerdo a lo solicitado, envío adjunto información. 

EMPRESA UNIVERSIDAD EMPRESA 
RUT72.499.400-8 
Cta. Corriente:  
Banco: Banco de Crédito e Inversiones. 

Atte. 

Elizabeth Perez M. 
Coordinadora Área 
Administración y Finanzas 
elizabeth.perez@usach.cl  
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FELIX JARA CADOT 
NOTARIO PÚBLICO 

CáDU LAAD CE Rae  REPÚBLICA DE CHILE IDENTID 

AGUIRRE 
ALVAREZ 
JUAN PABLO 
1.10/11.1113 	«XI] 

CHILENA M 
II01.10.44:11M1.0 

05 NOV 1965  
■ 	MCIIAD111.111..0.1,7 

22 DIC 2015 05 NOV 2025 
771{.4, 

- 	t 

RUN  

Nació en: IQUIOUE 
Protestón: INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL. 

INCHL1071756113P01««««<«< 
6511050f12511052CHL9976199‹7«3 
AGUIRRE<ALVAREZ<<JUAN<PABLO<<< 

• 

:4••••4,..~.11•••••••••••■••■~V--- ",... 

JARA  -y 	y 

X  NOTARIO 
:71 PUBLICO :P i 
W SANTIAGO 

G.C. 	' • 

41' NOTA_r_RH'sj" 

CERTIFICO QUE LA PRESEN1E FOTOCOPIA 
ESTA CONFORME CON EL DOCUMENTO 
QUE HE TENIDO A LA VISTA. 
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FELIX JARA CADOT 
NOTARIO PUBLICO 

HUERFANOS 1160 - LOCALES 11 - 12 
12 674 46 00 - FAX: 695 84 45 

CASILLA 74-D - SANTIAGO 
E-Mail: fjara@natatia.tie:c1  

GCA REP. N° 1996-2011 
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2Usach/acta ses ext consejo directivo fundacion empresa 17-01-11 

ACTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA 

EN SANTIAGO DE CHILE, el día primero del mes de Febrero del año 

dos mil once, ante mí, FABIOLA ANDREA SALINAS PEÑA, Notario 

Público de la Cuadragésima Primera Notaría de Santiago, con 

domicilio en calle Huérfanos número mil ciento sesenta, local doce, 

comuna de Santiago, Suplente del Titular don FELIX JARA CADOT, 

según Decreto Judicial número trece guión dos mil once, de fecha 

cinco de Enero del año en curso, ante la Ilustrísima Corte d 

Apelaciones de Santiago, comparece: Don ANGEL ANTONIO J 

TOBAR, chileno, casado, abogado, cédula nacional de 

número trece millones ochocientos noventa y ocho mil 

1 
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treinta y seis guión nueve, domiciliado, para estos efectos, en la 

Avenida del Libertador Bernardo 0-Hicrains número mil seiscientos 

once, comuna y ciudad de Santiago, mayor de edad, quien acredita su 

identidad con la citada cédula y expone: Que debidamente facultado 

viene en reducir a escritura pública el Acta de de Sesión 

Extraordinaria del Consejo Directivo de la FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD EMPRESA, manifestando que se encuentra suscrita 

por las personas que en ella misma se indica. El acta que se reduce a 

escritura pública es del siguiente tenor: "ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA. En Santiago, a diecisiete de 

enero de dos mil once, siendo las doce horas en las dependencias de 

la Universidad de Santiago de Chile ubicadas en Alameda del 

Libertador Bernardo O'Higgins número tres mil trescientos sesenta y 

tres, Estación Central, Santiago, se reúne el Consejo Directivo de la 

Fundación Universidad Empresa, bajo la presidencia del señor Rector 

de la Universidad de Santiago de Chile, don Juan Manuel Zolezzi Cid, 

con la asistencia de los directores Pedro Palominos Belmar, Ramón 

Blasco Sánchez, Mauricio Escudey Castro y don Pedro Vargas 

Figueroa. El presidente excusa la inasistencia de los directores Silvia 

Ferrada Vergara y José Luís Cárdenas, quienes no pueden estar 

presentes. Actúa como secretario de actas don Angel Jara Tobar. 

Una vez comenzada la reunión, los directores han tratado los 

siguientes temas: Primero: Conformación de nuevo Consejo 

Directivo. Debido a los cambios experimentados en la integración 

2 
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FELIX JARA CADOT 
NOTARIO PUBLICO 

HUERFANOS 1160 - LOCALES 11 - 12 
Ti 674 46 00 - FAX: 695 84 45 

CASILLA 74-D - SANTIAGO 
E-Mail: fjara@notaria.tie.c1  

de cambios de la Universidad, el Presidente, en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los estatutos, ha decidido conformar 

un nuevo Consejo Directivo, el que queda compuesto por las 

siguientes personas: Juan Manuel Zolezzi Cid, Rector de la 

Universidad de Santiago de Chile, quién preside; señor Pedro Iván 

Palominos Belmar, Prorrector de la misma Universidad; señor 

Pedro Vargas Figueroa; señora Silvia Ferrada Vergara; señor José 

Luís Cárdenas; Señor Ramón Blasco Sánchez; señor Mauricio 

Escudey Castro, y señor Hans Fox Timmling. Existen dos cargos de 

director vacantes, los cuales serán llenados definitivamente en la 

próxima reunión de Consejo Directivo. Segundo: Renuncia del 

Director Ejecutivo. El Presidente informa que Carlos Paillacar 

Silva ha presentado su renuncia al cargo de Director Ejecutivo de la 

empresa, la que ha sido efectiva a partir del Primero de enero de 

dos mil once. Al respecto, el presidente agradece la gestión del Sr. 

Paillacar, destacando su aporte en el ordenamiento de la 

administración de la empresa, así como en aquellas materias 

universitarias que le fueron requeridas por la Rectoría y otras 

instancias, las que sin lugar a dudas permitieron los logros 

alcanzados por esta administración. De igual forma, se revocan 

todos los poderes conferidos en la sesión celebrada el dieciocho de 

mayo de dos mil nueve, cuya acta fue reducida a escritura púb 

el nueve de junio del mismo año ante el Notario Público de San 
X 

Félix Jara Cadot. Tercero: Designación del nuevo 

Ejecutivo: En atención a que se han producido camo i lp  
', 
Z,-.,1.1_ 
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estructura interna de la empresa, es necesario nombrar al nuevo 

Director Ejecutivo. Luego de un breve debate entre los directores, 

se ha acordar designar en dicho cargo a don Juan Pablo Aguirre 

Álvarez, cédula nacional de identidad nueve millones novecientos 

setenta y seis mil ciento noventa y nueve guión siete, quien, sin 

perjuicio de las facultades que corresponden al Rector y Prorrector 

de acuerdo a los estatutos, representará judicial y 

extrajudicialmente a la sociedad, y anteponiendo su nombre a la 

razón social, podrá obligarla con las facultades que a continuación 

se señalan, sin que la enumeración sea taxativa, restrictiva o 

limitativa: UNO: Celebrar contratos de cualquier naturaleza 

jurídica, pactando cláusulas de la esencia, de la naturaleza y 

accidentales, con las limitaciones siguientes: a) para enajenar, 

gravar o arrendar bienes raíces de la sociedad deberá contar con la 

autorización previa del Consejo Directivo; b) para celebrar contratos 

que demanden directamente a la sociedad el desembolso de 

recursos superiores a cinco mil unidades tributarias mensuales en 

el periodo de un año cronológico, deberá contar con igual 

autorización previa. DOS: Comprar, vender, permutar y en general, 

adquirir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes muebles, 

corporales e incorporales. En el caso de contratos de promesa, 

adquisición, enajenación y gravámenes sobre bienes inmuebles 

deberá contar con la autorización del Consejo Directivo. Dar y 

tomar en arrendamiento, y en concesión toda clase de bienes. 

Celebrar contratos de promesa respecto de toda clase de bienes, 
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excepto raíces. TRES: 

mobiliarios, derechos, 

Dar y recibir en prenda muebles, valores 

acciones y demás cosas corporales o 

incorporales, sean en prenda civil, mercantil, bancaria, agraria, 

industrial y cancelarlas. CUATRO: Celebrar contratos de sociedad 

de cualquier clase u objeto, sean civiles o comerciales, colectivas, 

anónimas, en comandita, de responsabilidad limitada o de otras 

especies. Constituir o ingresar a fundaciones, corporaciones, 

comunidades, asociaciones, cuentas en participación, cooperativas 

u otras; representar a la sociedad con voz y voto en unas y otras, 

teniendo la facultad para modificarlas, pedir su disolución o 

terminación, incluso anticipada, expresar su intención de no 

continuarla, pedir su liquidación o partición, designar o concurrir 

a la designación de uno o más liquidadores, mediadores, jueces 

compromisarios, partidores, peritos, tasadores, depositarios, 

síndicos, administradores y demás cargos que fueren necesarios, 

pudiendo señalarles facultades, obligaciones, remuneraciones, 

plazos, condiciones, modo de efectuar las liquidaciones o 

particiones, autorizar a los liquidadores para enajenar y gravar toda 

clase de bienes sociales, corporales o incorporales, raíces o 

muebles, incluso valores mobiliarios, actuar como liquidadores o 

partidores, someter a arbitraje y, en general, ejercitar y renunciar 

todas las acciones y cumplir todas las obligaciones que a la 

sociedad corresponda como socia, comunera o accionista de t 

sociedades, comunidades, asociaciones, cooperativas 

CINCO: Dar y tomar bienes en comodato y dar y tomar b 

5 
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mutuo. SEIS: Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito, sea 

necesario o voluntario, y en secuestro. SIETE: Celebrar contratos 

de trabajo individuales y colectivos y de prestación de servicios con 

cualquier persona natural y jurídica, con la sola limitación 

consistente en que no podrá autocontratarse, ni contratar 

trabajadores excediendo la dotación máxima autorizada. OCHO: 

Aceptar todo tipo de fianzas y codeudas solidarias que sean 

necesarias para el desarrollo de la sociedad, así como todo otro tipo 

de caución, sea para garantizar obligaciones propias de la sociedad 

o de alguno de los socios, por montos menores a cinco mil unidades 

tributarias mensuales. NUEVE: Celebrar contratos de seguros, 

pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones, 

prorrogar pólizas, endosarlas y cancelarlas, aprobar e impugnar 

liquidaciones, imponerse de su movimiento y aprobar y rechazar 

sus saldos. DIEZ: Celebrar contratos de cuenta corriente mercantil, 

imponerse de su movimiento y aprobar y rechazar sus saldos. 

ONCE: Celebrar contratos de transacción, aún respecto de cosas no 

disputadas, incluso inmuebles, ya sea ésta judicial o extrajudicial. 

DOCE: Celebrar contratos de operaciones de crédito de dinero y de 

cambios internacionales en conformidad a las normas de la ley y de 

las instrucciones del Banco Central. Celebrar operaciones de 

comercio exterior, sea importación o exportación, o en zonas y 

depósitos francos. TRECE: Pactar prohibiciones de gravar o 

enajenar, ejercitar y renunciar a acciones, como las de nulidad, 

resolución, evicción y otras, y aceptar la renuncia de acciones y 

6 
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derechos, rescindir, resolver, dejar sin efecto, poner término o 

solicitar la terminación de los contratos, exigir rendiciones de 

cuentas, aprobarlas, y en general, ejercitar y renunciar todos los 

derechos que competan a la sociedad en el tipo de contrato de que 

se trate. CATORCE: Caucionar toda clase de obligaciones propias o 

de los socios, sean civiles, naturales, mercantiles, tributarias o de 

cualquier otra naturaleza, con garantías reales o personales, por un 

valor inferior a cinco mil unidades tributarias mensuales, y aceptar 

toda clase garantías en beneficio de la sociedad. 	QUINCE: 

Contratar préstamos, en cualquier forma, con toda clase de 

organismos o instituciones de crédito y/o fomento, de derecho 

público o privado, por un valor inferior a cinco mil unidades 

tributarias mensuales DIECISEIS: Ceder toda clase de derechos y 

créditos y aceptar cesiones de ellos, sean nominativos, a la orden o 

al portador, y en general efectuar toda clase de operaciones con 

documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos o de 

comercio. DIECISIETE: Pagar en efectivo, por dación en pago, por 

consignación, por subrogación, por cesión de bienes o en cualquier 

otra forma, todo lo que la sociedad adeudare por cualquier título y, 

en general, extinguir obligaciones ya sea por novación, remisión, 

compensación o cualquier otra forma que las leyes dispongan. 

DIECIOCHO: Cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente 

cuanto se adeude a la sociedad o lo que pueda adeudársele 

futuro, a cualquier título que sea, y por cualquiera persona 

o jurídica, incluso el Fisco, instituciones fiscales, 
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administración autónoma, instituciones privadas, etc., sea en 

dinero o en otra clase de bienes corporales o incorporales, raíces o 

muebles, valores mobiliarios o de cualquier otra forma. 

DIECINUEVE: Autocontratar, ya sea comprando para los socios lo 

que la sociedad le ha ordenado vender, o viceversa, actuando 

simultáneamente en representación de dos o más mandantes, ya 

sea que existan o no intereses antagónicos. 	Contratar con 

entidades relacionadas tales como la Universidad de Santiago de 

Chile, Capacitación Usach Compañía Limitada, la Sociedad de 

Desarrollo Tecnológico de la Universidad de Santiago de Chile 

Limitada y cualquier otra persona jurídica en la que la Universidad 

de Santiago de Chile y la sociedad tenga participación en la 

propiedad o en la gestión. VEINTE: Firmar y otorgar recibos, 

finiquitos y cancelaciones y, extender, refrendar o modificar toda 

clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en 

ella todas las declaraciones que estime necesarias y convenientes. 

VEINTIUNO: Inscribir propiedad intelectual, industrial, nombres 

comerciales, marcas comerciales y modelos industriales, patentes o 

inventos en sus respectivos registros, dominios de internet, deducir 

oposición o solicitar nulidades y, en general efectuar todas las 

tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en esta materia. 

VEINTIDOS: Concurrir y contratar con/ante toda clase de 

autoridades administrativas, tributarias, aduaneras, municipales, 

judiciales o cualquier persona de derecho público privado, con toda 

clase de presentaciones o declaraciones, incluso obligatorias, 
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modificarlas o desistirse de ellas y en particular ante Servicio de 

Impuestos Internos. Tesorería General de la República, Servicio 

Nacional de Aduanas, Dirección del Trabajo, Municipalidades y 

cualquier entidad pública y privada. VEINTITRES: Representar a la 

sociedad en todos los juicios o gestiones judiciales en que ésta 

tenga interés o pueda llegar a tenerlo, ante cualquier tribunal 

ordinario, especial, arbitral, administrativo o de cualquiera otra 

clase, así intervenga la sociedad como demandante, demandada, 

tercera, pudiendo ejercer toda clase de acciones, sean ellas 

ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción no contenciosa, o 

de cualquier otra naturaleza, solicitar medidas precautorias y/o 

prejudiciales, entablar gestiones preparatorias de la vía ejecutiva, 

reclamar implicancias o recusar, solicitar el cumplimiento de 

resoluciones extranjeras; solicitar embargos y señalar bienes al 

efecto, alegar o interrumpir prescripciones, someter a compromiso, 

nombrar, solicitar o concurrir al nombramiento de síndicos, 

liquidadores, depositarios, peritos, tasadores, interventores, 

pudiendo fijarles sus facultades, deberes, remuneraciones, plazos y 

demás condiciones, removerlos o solicitar su remoción, solicitar 

declaraciones de quiebra o adherirse a la pedida por otro acreedor, 

verificar créditos, impugnar las verificaciones ya efectuadas o 

restringir su monto, intervenir en los procedimie 

impugnación, proponer, aprobar rechazar o modificar 

judiciales o extrajudiciales con los acreedores o los deud 

sociedad, pudiendo conceder quitas o condonaciones, s 
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nulidad o resolución. En el ejercicio de su representación, queda 

facultado para representar a la sociedad con todas las facultades 

ordinarias o extraordinarias del mandato judicial, en los términos 

previstos en los artículos séptimo, ambos incisos, y octavo del 

Código de Procedimiento Civil, con expresa facultad de delegarlas 

en todo o parte, pudiendo desistirse en primera instancia de la 

acción entablada, contestar demandas, aceptar la demanda 

contraria, renunciar los recursos o los términos legales, diferir el 

juramento decisorio o aceptar su delación, transigir, comprometer, 

otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, prorrogar 

jurisdicción, intervenir en gestiones de conciliación o avenimiento, 

cobrar y percibir. VEINTICUATRO: Conferir poderes y mandatos 

generales o especiales, judiciales o extrajudiciales; y delegar en todo 

o parte el presente poder, sin perjuicio de la facultad de reasumirlo 

cuando quiera. VEINTICINCO: Realizar todo otro acto, contrato, 

negocio, industria o actuación que sea necesaria para el correcto 

cumplimiento del objeto social. VEINTISEIS: Se acuerda además 

otorgar poder especial a doña Karina Inostroza Vega, para que 

pueda representar individualmente a la Sociedad ante el Servicio 

Nacional de Capacitación y.  Empleo en todo tipo de actos que sea 

necesario realizar ante este servicio público. Segundo: Facultad 

bancarias y cambiarías. En lo relativo a las facultades que a 

continuación se indican, el Consejo Directivo viene en revocar todas 

las delegaciones, mandatos y poderes conferidos con anterioridad a 

la presente sesión. A partir de esta fecha, tales facultades son 

10 
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delegadas en los señores Juan Pablo Aguirre Álvarez, Patricia 

Lefenda Morales, Claudia Campos Fuentes y Roberto Salmona 

Petersen, quienes para representar a la sociedad en estas materias 

deberán actuar en conjunto dos de ellos a lo menos. En caso de 

ausencia de la señora Patricia Lefenda Morales, circunstancia que 

no necesitara ser acreditada ante terceros, podrá ser reemplazada 

por doña. Rosa Bernardita Toro Olguín quién le reemplazará con las 

mismas facultades y condiciones. Las facultades concedidas en este 

punto son las siguientes: UNO: Representar a la sociedad en los 

Bancos Comerciales o de Fomento, instituciones financieras o de 

crédito, nacionales o extranjeros, estatales o particulares , con las 

más amplias facultades que puedan necesitarse, darles 

instrucciones y cometerles comisiones de confianza, abrir cuentas 

corrientes bancarias de depósito y/o de créditos, depositar, girar y 

sobregirar en ellas, imponerse de sus movimientos, y cerrar unas y 

otras, todo ello, tanto en moneda nacional como extranjera, 

aprobar y objetar sus saldos, retirar talonarios de cheques o 

cheques sueltos, contratar préstamos, sea como créditos 

documentarios, avances contra aceptación, sobregiros, créditos en 

cuentas especiales u otros, y otorgar toda clase de cauciones para 

garantizar tales créditos; arrendar cajas de seguridad, abrirlas y 

poner término a su arrendamiento; colocar y retirar dinero y 

valores, sea en moneda nacional o extranjera, sin que la re 	JARA  

N OT 	O 
anterior sea limitativa bajo ningún aspecto. DOS: Girar 
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rescate de dinero en el mercado de capitales, Girar, suscribir, 

aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, endosar en 

dominio, cobro o garantía, depositar, protestar, descontar, 

cancelar, cobrar, transferir, extender y disponer de cualquier forma 

de cheques, letras de cambio, pagarés y libranzas, vales y demás 

documentos mercantiles o bancarios, sean éstos nominativos, a la 

orden o al portador, tanto en moneda nacional como extranjera, y 

ejercitar todas las acciones que a la sociedad le correspondan en 

relación con tales documentos; en general ejercer todas las 

facultades que sean necesarias en conformidad a la Ley de Cuentas 

Corrientes Bancarias y de Cheque y de Operaciones de Crédito de 

Dinero. Tercero: Poderes. Se faculta a los señores Patricia Lefenda 

Morales, Claudia Campos Fuentes y Roberto Salmona Petersen, y 

Angel Jara Tobar para que actuando conjunta o separadamente 

cualquiera de ellos, puedan reducir a escritura pública total o 

parcialmente la presente la presente acta, así como ordenar al 

portador de copia autorizada de la escritura requerir del Registro de 

Comercio las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que 

fueren procedentes. Se faculta a don Juan Pablo Aguirre Álvarez y a 

don Angel Jara Tobar, para que actuando conjuntamente, puedan 

otorgar los instrumentos públicos o privados necesarios para 

rectificar o aclarar cualquier tipo de error tipográfico, de cita, u 

expresión obscura de la presente acta, a fin de darle plena eficacia. 

Sin otros puntos a tratar, se pone término a la sesión a las trece 

horas. FIRMADO: Dr. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, Presidente. 

12 



IO JARA TOBAR. 

NOTARIO 
PUBLICO 
SANTIAGO 

5,... 9,,,P,LIN 
IpiliC 

(  
'4" ,,,T NOTARIA 41 tt  ( ; 

12  FELIMARACADOT  
9.,. SAINT.) * 1,  

ESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINA: 

,02 FEB 2 

RTJP O OUE LA PRE 
CONFORME CO 

E HE TENIDO A LA V 

Notario Suple 
FELI?,(-JÁ 

11E31 

TE FOTOCOPIA 
L DOCUMENTO 
A. 

AS PEÑA 
del Titula 

A CADOT 

O 4 FEB 2015 

ELIX JARA CADOT 
NOTARIO PÚBLICO 

13 

ESTA COPIA ES 

Santi ago. 

A
R

C
H

IV
O

 D
IG

IT
A

L
-  S

E
N

A
D

IS
 

FELIX JARA CADOT 
NOTARIO PUBLICO 

HUERFANOS 1160 - LOCALES 11 - 12 
•a• 674 46 00 - FAX: 695 84 45 

CASILLA 74-D - SANTIAGO 
E-Mail' fjara@notaria.tie.cI 

REP. N* 1996-2011 01.02.2011 

    

PEDRO PALOMINOS BELMAR, Consejero. RAMÓN BLASCO 
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Gobierno de Chite 

Fecha: 22/11/2017. 

A 	 Viviana Ávila Silva 
Directora Nacional (S) 

De 
	

Gerardo Hume Calderón 
Jefe Departamento Políticas y Coordinación Intersectorial 

Memorando DPCI. N°2017/219  

Ref. 	Revisión y aprobación de propuesta convenio FUDE/USACH para 
apoyo a Talleres Laborales. 

Junto con saludarle cordialmente, por el presente envío a usted, antecedentes de la 
propuesta de continuidad de Convenio de Intervención desde el Área de Inclusión 
Laboral para este 2017 en el ámbito de: Empresa Social y Cooperativas. 

Este ámbito de intervención se desarrolla principalmente desde tres ejes, la instalación 
en los gobiernos locales de las Incubadoras de Cooperativas Inclusivas como parte de la 
EDLI, FONAPI dentro del área inclusión laboral se incorporó a partir de la consulta 
ciudadana una línea para la formación y/o fortalecimiento cooperativo y desde el apoyo 
al mejoramiento de los Modelos de Gestión de los Talleres Laborales. 

Reconociendo que los talleres laborales no existen en términos jurídicos para nuestra 
legislación laboral y que en su gran mayoría el enfoque que se entrega es de tipo 
terapéutico, consideramos necesario continuar ampliando la cobertura de apoyo a 
dichas instancias para entregar una alternativa que de sustentabilidad a las distintas 
actividades productivas que se desarrollan al alero de escuelas especiales, centros de 
padres y/o organismos no gubernamentales ONGs. 

Durante el año 2016 a través del convenio con FUDE/USACH hemos intervenido en 5 
Talleres laborales en 3 regiones del país, Cerro Navia Joven y UNPADE en la región 
Metropolitana. ASPAUT y Centro de Capacitación Laboral Agustín Turner en Región de 
Valparaíso. Escuela Antu Kau en la región de Los Lagos. 

La ejecución ha consistido en levantar diagnósticos al interior de los talleres laborales 
para conocer las brechas de viabilidad que presentan dichos talleres para transformarse 
en cooperativas, diseñar y ejecutar plan de capacitación y entregar asesoría técnica a 
aquellos talleres laborares que han optado por formalizarse (con intención a la fecha de 
formalizarse 3 de los 5 talleres). 
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Gobierno de Chil 

En el contexto de la ejecución 2016 de éste convenio y a partir de los informes 
entregados como de la retroalimentación obtenida desde las regiones, consideramos 
que sería un aporte a las PeSD renovar esta alianza con FUDE /USACH. Para este año 
2017, se encuentran interesadas en implementar este apoyo a talleres laborales las 
regiones de O'Higgins, Maule y Magallanes. 

Numero de talleres Laborales convenio 
2017 

Recursos 
necesarios 

TOTAL RECURSOS 
REQUERIDOS 

5 Talleres como máximo a nivel nacional. 

En 	forma 	adicional 	hemos 	incorporado 
además, dentro de los productos requeridos 
asesoría a las Incubadoras de Cooperativas 
Inclusivas 2017 

$10.000.000.- 
por taller laboral 

$50.000.000.- 

Empresa Social y Cooperativas 

La Economía Social "es una forma de organización empresarial que tiene un marcado 
sello solidario y un desarrollo inclusivo por definición. Por ello, cuando se habla de 
economía social se habla también de un modelo económico que persigue construir 
relaciones de producción, distribución, consumo y financiamiento basados en la justicia, 
la cooperación, la reciprocidad, la participación, la equidad y la ayuda mutua".' 

Uno de los tipos de empresa social que se orientan hacia el trabajo, y en nuestro caso 
hacia el trabajo de personas con discapacidad, son las cooperativas las cuales se 
definen como "una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente 
para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 
comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente 
controlada"2. 

Bajo este contexto visualizamos un gran desafío que significa (re)posicionar una nueva 
forma de mirar los modelos económicos y el tipo de relaciones que se pueden generar 
en su interior, si además agregamos los principios cooperativos de ayuda mutua, 
responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad tenemos por delante 
consideramos, la oportunidad de que las personas con discapacidad no sólo ejerzan el 
derecho al trabajo sino que además, puedan obtener todos los beneficios del trabajo 
colectivo que el modelo económico de libre mercado no genera, y que ha sido uno de 
los elementos de exclusión para las personas con discapacidad. 

1  Panorama y proyecciones de la economía social y cooperativas en Chile. División de Asociatividad y Economía Social 

Subsecretaria de Economía y Empresas de menor tamaño 2015. 

2  Programa de Capacitación para funcionarios públicos en asociatividad y economía social DAES. Página 11. Extraído del 
portal http:// www.aciamericas.coop/ de fecha 15 de junio 2015. 
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nto deyólíticás y Coordinación 
InterfSectorial 
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Gobierno de Chile 

El programa de Gobierno 2014-2018, considera al sector de la Economía Social, dentro 
de sus líneas programáticas, y señala lo siguiente: "Estableceremos en CORFO 
programas especiales de fomento para estos sectores, para así apoyar el desarrollo y 
fortalecimiento de las cooperativas, el comercio justo y las empresas 8, que solucionan 
problemas sociales y ambientales desde los productos y servicios que comercializan, el 
turismo comunitario y otras formas de emprendimiento asociativo o que promueven la 
inclusión social". 

En relación a lo anteriormente expuesto, es que solicito a usted la aprobación de esta 
iniciativa para comenzar la gestión administrativa asociada al convenio. 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 

GHC/MSFimpm 

CC: 
- Archivo 
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